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bractos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la l'6sponsabilidud en que hubieran podido incurrir,
por fahcdad en la instancia a que 58 refiere la norma tercera
de esta convocn.toria, En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional, efectuando nueva votación, conforme al pro
cedimiento sef\alado en la I)orrna u. a de f'sta convocatoria, en·
t.re los aspirantes que hubieran aprobado los ejerclclos de ]a
oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de Fun
cionarios públicos cstarún exentos do justificar uocument".1·
monte las condiciones y requisitos ya demostrados, para obte
ner su anterior nombramiento. debiendo presentar certifica~

dúo del Ministerio ti Org>Jnismo de que dependa, acreditando
su condición y cuan las circunstancias consten en su hoja de
servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes, propuostos por el Tribuna1,
una vez nombrados, debcran tomar poseSión de su destino,
dentro del plazo de un mes, a contar desde la nolificación del
nombramiento, salvo el supuesto de que sea Elplicable lo dis~

puesto en el artículo 57 de la Ley do Proccdimiollto Adminis
trativo.

En el acto de toma di) pos8s1ón s~' prestará juramento do
acalHmicnto a los principios fUlldamentcdes del Movimiento
Nacionat y dem~{s Loy'os Fundamentales dd Heino.

X. }·lürmas l'inales

26. La convocatoria v sus lwses y CtWil.tOS HCt,oS adminis
trativos se dOI'iven de esta y de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por los interesados, en los casos y en la
forma establecidos en la Lev de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
p1unes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc~

tura orgánica de la enseñanza, en especial de los Departmncn
tos Universitarios, los Profesores designados podrán ser ads
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante ?r~

den motivada, al desempeño de la disciplina que haya ve.lUdo
a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Umver~

sidad.

Madrid, 27 de noviembre de 1972.-El Director general de
Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

onDEN de 27 de noviembre de ]972 por la que se
anuncia a concurso-oposición en turno Ubre la
plaza de Profesor agregado de uEconomía política
y Ilaerencla, pública" de la Facultad de Derecho
de San Scbastián, de la Universidad de Valladolid.

Umo, Sr.: Yacante la plaza de Profesor agregado de uEco"
nomia política y Hacienda pública (Departamento de Discipli
nas Económicas y Fimmclorash de la Facultad de Derecho de
San Sebastián, de la Universidad de Valladolid,

Este T'vlinisterio, pr.evio informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provi~jún a concurso-oposición en turno libre.

Los aspirantes. para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se- exig2n en las normas ya aprobadas por
la Dir2cción General de la Furición Pública, que se publicnn
en el anexo adjunto a lu pre';enle Orden, rigiéndose el con
curso-oposición por los preceptos legales que en las misn,as
se sei1alan.

El Profesor agre~arJo nombrado que reúna los demás requi
sito~ exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente
podrá. concurrir a los concursos de acceso que se anuncien pan:!
la provisión de las 61tedras de "Economía política y Hacienda
pública", de acuerdo con lo dispuesto en el artículo c¡wr1.o9
del Decreto 1242/1967, de 1 de junio ("Boletín Ofdal dol Esta
do~ de 19 de junioJ.

Lo digo a V. 1. para su cor:ocimiento y efertos
Dios guarde a V. 1. muchos ¡lrlOS.
Madrid, 27 de noviembre de 1972.

VIL LAR PALASI

l. Normas generales

La El concurso ·oposición se regirá por lo establecido en
la presente Orden de convGC'utoria, Ley 83/1965, de 17 de jullo,
sobre est.rudura de las Facultadas Universitarias y su profeso
n'loo; Reglamento General para Ingreso en la Administración
Fública,aprobado por Decreto 14U/1968, de 27 de junio; Ley 45(
1968, de 27 de julió, y Orden ministerial de 30 de mayo de HJ66,
sobre constitución de los Tribunalts en los concursos·-oposicio
nos a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Presiden
("ja del Gobi'crno 315/J964, de 7 de febrero, por el que se aprueba.
la Ley arliculuda de Funcionarios Civiles del Estado.

11. Requisitos

2.· Para ser admitido al concurso-aposición se requieren la'
condiciones siguientes:

Al Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
Cl No haber sido soparado mediallLe expediente disciplina.

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha~

Jlarsc inhabilitado para el servicio de funciones públicas.
D) Huber <'Iprobado los ejercicios y cumplido todos los re

quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto contagiosa ni defecto fí
:,ico o psíquico que inhabilite pa:·a el servicio.

Fl Cnrecer de antecedentes penales.
Gi COllc'..¡rrir en los aspirantes cuulquiera de las circuns~

lancias siguientes:

al Húber desempeiiado fllnción docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos compLetos corno mínimo en cualquiera.
de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Inslitutos de investigación ()
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, acreditada mediante certificación expedida.
por los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de InvestigacIones CientíIicas, respectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rec
tores o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el DIrector del mismo, en la que se hará constar
además la condición de miembro o colabol'ador del interesado.

e'} Real Colegio Mayor Albornociano de San CJ.emente de
Bolcnia (Italla), que se acreditará medIante la certificación del
Rector de: mismo, en la que constará además la condición je
becario del mismo.

f'l .Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además la condición de colaborador o investi
gador del interesado.

g'l Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
Que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h'} Escuelas Tócnicas Superiores, que se justificará median~

te certificm:ión del Director de la misma.
i'} Instituto Católico de Artes e lndus~ria de Madrid, me

diante certificación expedida por la Secretaría General de la.
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j'} Cent.ros universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero de carácter oficial, mediante certificación expe·
dida por los Reclores o Directores de los respectivos Centros,
debidamonte legalizada.

bJ Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio
con tres uúos completo::, de -ejercicio en la cátedra.

Hl Hauer cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de I:lspirant.es femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinla días de plazo para.
presentar los documentos, una vez terminnda la oposición, con
forme lo determina el articulo cuarto del Decreto 1411/1968,
de 17 de junio.

Ilmo. Sr, lJin~Llol' general de Universidades e Investigación. ffI. Solicitudes

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esla fecha,
por la que su convoca para su provisión a concurso-oposición
en turno libre la plaza de Profesor agtr,gDdo de ~Fconmnia

política y Hacienda pública (Deparlamento de Discipij,lUS Eco"
nónúcns y FinancierasJ» de la Facultad de Derecho do San
SebnsUún, de la Gniver.sidnd d{~ Valladolid,

E,~Üt Dirección General hace púbLicas l<-ls normas por las que
se !labrú de regir el mencionado concursoojlosiclón, y que
son bs siglüent.cs:

:L'¡ Quienes deseen tolllar parte en los concursosoposíciones
diri,,:;jrün la soJicitud a esta Dirección General dentro del plazo
d,: treinta cíÜl~; hábiles a partir del siguionte al de la publica
ción de la convccatoria en el «Boletín Oficial del Estado~,

haciendo con:-jtár el domicilio del as'pü-ante y número del docu~

mento naclünul de identidad y que reÚt1en las· condiciones exi
gidas que se espccifican antúriormenlG, debiendo relacionar
tudas las que le af{'cten, que 6e rci'erirán a la fecha de expi
raciól1 d(:'J plaz.o sei1alado para. la presentación de las instancias.

Igualmente deberán ha.cer const.ar que se comprometen, en
O'u caso, a jurar acalamier'.to a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y dcm~ls Leyos Fundamentales del Reino.
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4,- La presentación de. instancia deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señ.ala
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
cuyo caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro
General del mismo en la fecha en que fueron entregadas en
los Centros a que se refiere dicho artículo; ,

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, tam
bien en metálico, por derechos de examen. La cantidad de
600 pesetas a que sscienden los anteriores derechos. podrá ser
abonada directamente en la Habilitación del Departamento o
mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en el ar
tículo 86 de la Ley de Procedimiento Admínistrativo, uniéndose
a la instancia el resguardo correspondiente, en el que habrá
de especificarse necesariamente la denominación de la plaza
de Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora y
el escrito de presentación por un Catedrático de Universidad
o de Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cuali
dades y lahor realizadas por el aspirante, debidamAnte infor
mado por la Junta de, Facultad o de Profesores de la Escuela
respectiva, cuando se trate de persona afecta al Centro o a
una Universidad ~xtranjera, y por el Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, si se trata de perscnas que hayan reali
zado labor investigadora, bien en el propio Consejo o en otros
Centros de investigación nacionales o extranjeros.

5. g Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre~

vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que en un plazo
de diez días subsanen éste o acompañen los documentos pre
ceptivos, por la Dirección General se aprobará la lista provi
sional de aspirantes admitidos yexcluídos, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado~.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el síguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo
anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o
rechazadas en la resolución aprobando la lista definitiva, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado~.

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince díi:ls hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado".

IV. Tribunal

e.a El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará constituido por el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
demias o· al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser· o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad, o Decano de una FacultCid o Director de una
Escuela Té-::nica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profe
sores agregados de disciplina igualo análoga a la que es objeto
de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado
en la disciplina o en materias similares, designado por el Mi
nisterio, a propuesta en terna, del Consejo Nacional de Edu
cación, de acuerdo con lo dispuesto en la. Ley 45/1968, de 27 de
julio, y Orden' ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán' designados los respectivos suplentes
7. g Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter

venir. notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
rE'cusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8.- Una vez constituído, el Tribunal acorriará y publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado". con quince dfas de antela
ción, la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la pre
sentación de los candidatos; la celebración del sorteo, en su
caso, para determinar el orden en que habrán de actuar los
mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejer
cicio de la oposición. Para los ejercicios sucesivos el anuncio
deberá hacerse público por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado ias pruebas anteriores y por cualesquiera
etros medios que se juzguen convenientes para facilitar su
amplio conocimíentq, con veínticuatro horas al mécnos de ante-
lación. "

9. D En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el
comienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públi
cos y se verificarán sucesivamente.

11: En el momento de su presentación al Tribunal, los
Opo~ltores entregarán los trabajos profesionales y de investi
gaCIón, en su caso, y una Mer.taria, por triplicado, sobre el
concepto, método, fuentes y programa de las disciplinas que

comprenda la pl~za, asi como la justificación de otros méritos
que puedan alegar. A continuación el Tribunal les notificará
el sistema acordado en orden a'la práctica de los dos últimos
ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposidón consistirá en
la presentación y exposición de la lrlbor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opos.Hores o jueces durante el tiempo que estime opor
tuno el ,TnbunaI. Los opositores formularán por escrito que
~n.tr:egar8:n: al Tribunal, en el momento de su intervención, el
JUlCIO cntlco que les merezca la labor docente y científica
previa de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, 'en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición o!'al del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina durante el plazo máximo
de un3. hera. seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección e]egidapor el opositor
entre las 'de su programa y cuya p;eparación habrá hecho libre
mente.

1.5. El cuarto ejercicio consistirá. en la exposición, durante
una hOIla como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
6ntre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Pnra
la preparación de esta lección se incomunicará'al opositor par
un pIeza máximo de seis horas, pero durante este tiempo po
drá utilizar los libros, notas, material, el,c., que solicite.

16. Los ....ejercicios quinto y sexto senln de carácter prácti-;Q
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo
mento de su constitución. reglamentará y hará pública, según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos tra
bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por es
crito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la fonua que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri
tos al terminar cada uno de éllos. Si.la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, ence
rrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente. se conservarán, hasta que se veri
fique la lectura en la sesiÓn o sesiones posteriores, en una
urna, que quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Se~

cretario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente ,del
Tribunal.

18, En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los ,p.,spi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le 8.xclui:'á de la misma, previa aud-¡encia del propio ínteresado,
pasandose, 'en su caso. el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria si se aprecias€; inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo. en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VIl. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatori.os si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns
tanciada y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación· del primer ejercicio, cada uno de
los Jueces entregará -al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comuni
cados a todos los míembros del Tribunal y se unirán al expe
diente.

22. La votación será públiea y nominal y se necesitarán tres
votos c~nformes para· que haya propuesta, cualquiera. que sea
el número de votantes. Si ninguno de los· opositores obtuviese
dicho número. se procederá a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de ]a provisión, el
Tribunal hará la propuesta, a favor del aspirante que haya
alcanzado el mayor número de votos, dentro de la condición
establecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el
Tribunal al día siguiente de la votación definitiva y convoca~

dos los opositores por él designados, el Presidente les irá lla
mando por el orden que ocupen en la lista formada en virtud
,de dicha votación para que elijan plaza entre las vacantes, ya
por sí, ya por persona autorizado al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de
plaz_as ni la designase en instancia formal o por persona debi
damente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
Jueces.

Hecha ]a elección por los interesados o por el Tribunal en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida., sin que contra esta propuesta
quepa recurso, alguno,
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23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres dras, a padir de la fecha de
aquélla, será elevada, con el expediente del co',curso-oposici6n,
por el Presidente del Tdbunal, al Mi!li~lerio de Educé1ción y
CiC'i1cid.

ViiI. Presentación ele documE'ntns

2,1. tos aspinmlL's propuestos por el Triblil;(l] pr8scntD.c,-ül
élcle c:ole DefjúrtHr:lEnto, dcntr'J del pkzo de t~einta días hi
lJij8S, a pfirLir de la publicación P:Jt- el TrL)ü¡lal de la pi Upl1Csta
furnm1ada, los docum'c'ntos que " conUnuacüj{l se seüah111:

1° Partida de nacimiEnto.
2° Tit"L1!o de Doctor.
3,° Certificación neg"üiva de :::HJ.lc'~f',:.L:'ntes pcnnlcs, c>:pcL'ida

por el Hegistro Central de Penados y Rebeldes.
.1. 0 Certificación de no p,u'8cer enfcrJúcclad infccto"corlta

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el sorvirio,
Dicha cort.iíicación deberá ser expedida por un Módico del
Cuerpo de Sanidad NncionLl.l o por cUEllquier otro con el visto
bueno de la. Jefatum Provincial de Sanidad.

5. U En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o (le estar exen(·3S de su cum
plimiento En la fecha de presentación de documentos.

Los documentos cit::1.dos en los números 3.~ y 4." deberán c'Ola:"
expedidos dentro de los tras meses anteriores a la fecha en que
terrrine el plazo de pr'esentación.

En defecto de los documentos concrptos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la prr::sonte convm;fdoria, SE'
podrán acreditar por cualquier medio de prueLJa admisible en
derechu.

Quienes denlio cIel plnzo indicado y snlvo casos de fuerza
mayor, no ¡Ji"csenlu{cn su documeIltaciun, 11.) llodran s('r nom
brados V qU2dar&!1 anuladas tcda~ sus actuncicnes, sin pu!'juicic
de 1[\ rcsiJons<Jbi)idad en que hubierdll podido incurrir por fal
sedad en la ir:st:mcia a que ,,8 refiere la norma tercera c;e esta
cOilvocatoria. En este caso el Tdbunal formulará propuesta i:lJi
e; (1]1[1 1, efectuando nueva vcU1ci:in, conforme al prúced;!1l!('llto
sCl'ifdado en !a norma 22 de. ('sta cOll'/ocatoria, entre los (l;,pi
I'[Hd¡;s q1.¡C hubieran aprOLf¡do ¡os ejcrcici"s 08 la c;¡Jo~:;dún.

Los a3pirantes prupuEslos que tcng::1ll la cOI'rlición de fun
ciOjH,rics púr',liccs e"Larún excn(os de justificar· documentairncn
te las conci;ciGnes y requiE:itos ya demostrados lJara ohtener su
antnric,r nombn,_miento, debiendo pH_'sentar certificación del
M;.nistcrio u Orgonismo de que dependa, acreditando su con~

cición y cuanlas circunstD.l1cia~j cOllsten en su hcja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. EL aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomfH posesión de su destino dentro
d<:'! pl8,zO de un mes, a c('[dar desde )<1 notificación del nom
bramiento, salvo el supuesto de que seu aplicable lo dispuesto
en el articulo 57 de la Ley de PrCc8dim;c:nlo Administrativo.

En el acto de toma de posesión se pre;;;fará juramenlo de
[lcatamiento a los principios fundamentales del Movimiento
1\,¡cional y demás Leyes Fundaméll!ta1es del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatot-ia y sus bases y cuantos actos administra
t.iVO~i se deriven de ésta y de 1;1 acLuación del Tribunal, podrán
~cr impugl,adcs por los inLcr8sados en los casos y en la forma
esttlblecid{,s en la Ley de Prccedirnicnto Administrativo,

27. Si se produjeran en 10 ,<;ucesivo cam))ios ofici[lles en los
planes de estudio de las ¡'esrectivas Fandtados o onla ¡c,struc
tura or:~ií.nica de 1ft enseñanza, en especial de les Departamen
jos universitarios, los Profes0res de']igmldos po(11'ú11 'iET adscri"
to" por el Ministerio de Educación y CicnciFt, mediante orden
mr)(ivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a
sustituir o a desarrollclf la que to~lÍan dentro de su Universidad.

:rvladrid, 27 de noviembre de :9i2.-Fl Director general de
Universidades e Inveh!igución, Luis Suúrez Fe!'nÚndCL.

ORDFN de 27 de nOl'iembre de lD12 por la que
se anunci·:;:: a cuncur,,·:..; cpcsició¡l ert turno lilJre la
plo,za de lirofe.mr u9l'cClC/.ao de ~[)erecho del 'fra
b(¡iü~ de la Fa:~ultari de Derecho de San Sebastiti,,'1,
de la Universidad de Valladolíd.

TImo Sr.: Vacante la plaza de Profesor agreg8do de ",Dere
cho del Trabajo» (Departamento de Derecho admilJi.':lraUv ü y
Derecho del Trabajo) de la Facultad de Derecho de San Scbas
tián, de la Universidad de Valladolid,

Esto Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anuncior la mencionada plaza para su
provisión a cuncurso-opcsición en turno libre.

Los a.~pirantes, p!:J.ra sor [ldm~1idos al mismo, deberán reunir
los reqL:i.~!tos que se exigen en las normas ya aprobadas por
la Dirpcción General de la Función Pública, que se publican
en 01 anexo adjunto ala presente Orden, 'rigiéndose el con-

curso-oposición por los preceptos legales que en las mismas
se seiialan.

El Profesor agregado nombrado que roúna los demás requi
sitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente po
drá concurdr a Jos concursos de acceso que se anuncien para
la provisi(m de las cútcdras de ~Derecho del Trabajo», de
aruerde con lo dispuesto en el artículo cuarto-5 del Decreto
1212/1967, de 1 de juhio (~BoJct.in Oficial del Estado,. de 19 de
jun~ol.

Lo digo a V. 1. pam 811 conocimiento y efectos.
Dios gUd"f]e a V. 1. muchc,s ai'io".
l\1adrid, 27 de nO\'ismbre tie 1872.

VILLAR PALASI

lJno_ Sr J)j'cctor general de Univeró,jdadc5 e Investigación.

N,;RCv1AS

En cumplimienlo de 10 dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca para su provisión a concurso--oposición
en turno libre la plaza de Profesor agregado de ",Derecho del
Tri:lbajo,. (Departamento de Derecho administrativo y Derecho
dol Trabajo) de la Facultad de Derecho de San Sebastián, de
la Universidad de Valladolid,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrú de regir el mencionado concurso"oposición, y que
son las siguientes:

1. Normas generales

1.a El COllCllt"SOOposicÍón se regirá por lo establecido en
la prlJsentc Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades U nivol'sitarias y su profe
sorado; Heglamento General para Ingreso en la Administra
ción Pública, aprobarlo por Decreto 1411/1968, de 27 de junio;
Ley 45/19G8, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencifl. del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley Articulada de Funcionarios Civiles dol Estado.

I1. Requisitos

2. Q Para ser admitido al concurso-oposición se requier.en las
condkiones sigaientes:

Al Ser español
Bl Haber cumplido veintiún años de edad,
C) No haber sido separado mediante expediente disciplina~

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni
halla¡-se inhabilitado paTa! el sorvicio de funciones públicas.

Dl Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos neé:esarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior,

El No padecer enfermedad infecto"contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales,
Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns

tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos ccmp1etos como mínimo en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del'Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditada mediante certificación expedida
por los Rectores cOl'respondientes ° la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b'J Centl'Os de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es~

coria1 o Deusto, mediante c2rtificación expedida por los Recto
res o Directores de los mislTlOS.

c') Centros ,de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secrotnría General de la Univer~idad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d'J Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar
ademils la condición no miembro o colaborador del interesado.

e'J Retll Colegio MClyor Albornociano de San Clemente de
Bolonia Ot<tlial, que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará además la condicién de
becmio del misnlO.

f'J Junta de Energía Nuclear, que se ju'stificará mediante
certificación expedida por 01 Presidente de la misma, en la que
se hará constar además la condición de colaborador o investi
gador del interesado.

g') Uní versidades de la Iglesia legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Sanla Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certi.ficación dol Redorado corres
~ondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificurá median
te certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Socretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.


